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S U M A R I O

Parte oñciil

Ministerio de Hacienda
Real O'^dcn prorrogando por un mes la ¡i- 

cénela que, por enfermo, se encuentra 
disfrutando D. Juan Requejo Muñoz, 
Portero cuarto. Pesador de la Aduana de 
Barcelona.—Página 557.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Cuntís 
(Pontevedra) sobre modif icación del arre
glo escolar.—Páginas S57 558.

Otra disponiendo se den los ascensos re
glamentarios y. que los Profesores de 
Escuelas Industriales y :de Aries y O fi
cios que se mencionan pasen q ocupar 
en el Escalafón los números que se indi- 
cam—Página 558;

Otra disponiendo quede constituida en la 
forma que se publica la Junta de Pairo-

flESIiEMCII Sil COHSEII
-MiimsiEos. :■

S. M. el R ey  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R eina  Doña Victoria Eugéhia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la ¿Vugasta 
Real Familia contintu.n sin novedad en 
«u  impcrtante salud.

MÍNÍSTERI0 DE HACIENDA
REAL ORDElN’̂

Visto el expediente promovido por don 
Juan Requejo Muñoz, Portero cuarto, Pe
cador de la Aduana de Barcelona, en soli
citud de ampliación de licencia, por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

nato del Museo municipal de Bellas A r
tes de la Ciudad de Jáiíba^—Página 558.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden fijando los precios' de venta de 

la gasolina a partir del día 15 del co
rriente.—Página 558.

Administración Central
F i s c a l í a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o — C íVc íi-  

lar a los funcionarios del Ministerio pú
blico enumerando disposiciones ministe
riales y circulares de esta Fiscalía, dicta
das con anterioridad, y adicionando otras 
disposiciones, encaminadas a coadyuvar 
con el Gobierno al restablecimiento de 
la pureza del sufragio.—Página 558,

H a c ie n d a .—Dirección General del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pagos 
del Estado.—Noticia de los pueblos y 
Admjnisiraciones donde han cabido en 
siierté los premios mayores del sorteo de 
¡a Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer.—I^ágina 559.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .—Dirección General 
de Primera Enseñanza.—Ascensos en co
rrida natural de escalas de los Mlaestros 
y Maestras que se mencionan. — Pá
gina 560. '

A nexo i .®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l

M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l .  —  A n u n c i o s  o f i c i a l e s ,  d e l  
Banco dc España (Algeckas y San Se
bastián); Jefatura de Minas de Grana
da; Sociedad Carbonera Española; A L  
caldia Constitucional de Puenteareas; So
ciedad Anónima La Llispano; Sociedad 
Talleres de Ceñad; La Barcelonesa; Co
mité Oficial Algodonero; Banco Catalán; 
Sociedad La Equiiativa; BaiKo Hipote
cario de España; Sociedad del Pantano 
de Pitentes, y Sociedad Minera San Juan, 
San Juan Demasía y Padecer es del Olvi
do.—S a n t o r a l . —E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .0— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 
co s  DÉ

H a c i e n d a . — Subsecretaría. — Relación deí 
movimiento del personal del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda 
pública habido durante el mes de Abril 
próximo pasado.

A n e x o  3 .0— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo 
Civil.'—Portada e índice de las sentencias 
y autos dictados por esta Sala durante el 
segundo semestre del año próximo pasa
do y publicados en este periódico oficial. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo— 
Pliego? J S , ' i 6 , i 7 y i 8 r L  j í .  .

con el informe de V. I., y de acuel*do con 
-lo' ordenado en el artículo 33 dcl -Reglar- 
mente de 7■ ,(ie Septiembre c}€;iT9i8, m  
servido prorrogarla por un mes,-CDn. abono 
de medio sueldo los quince primeros días: 
y los restantes sin él.

De Real orden lo digo a V. I. a los de- 
bidqs' efectos-, con : devolución 4̂ 1 'expe
diente; . Dips guarde a V. I. muchos- años>:, 
Madrid, 6 de Mayo de 1919. ■

CIERVA
Señor Director general de Aduanas..' ^

MINISTERIO BE INSTRÜCeiON 
PUBLICA Y BELL4S ARTES

REALES ORDENES 
Con motivo del expediente incoado por 

el Ayuntamiento de Cuntis (Pontevedra) 
sobre la modificación del arreglo escolar.

la Comisión especial de Primera Enseñan
za del Conséjo de Instrucción Pública ha 

;emitido el siguiente dictamen:
“ Visto el expedienté dé modificación del 

arreglo escolar, del Ayuntamiento de Cun-*' 
tis (Pontevedra^:. , , ■ > ,

"Resultando que por Real orden de 9 de 
Diciembre último se crean en dicho Muni
cipio varias Es^uelasmnitarias y se acuer
da se conviertan determinadas de asistencia 
mixta en. unitarias: , .

"Resultando que la Inspección,_ de acuer
do con la Jun ta local, propone que al ele
varse a definitiva aquella^eoncesión se man
tengan las. aludidas de asistencia mixta con 
este carácter, y que las unitarias que por 
la referida disposición se crean se las dé 
igual condición de mixtas, desempeñán
dose las de Sevil y Coronado por Maes
tra y la de Magán por M aestro: 

"Considerando que la enseñanza quedará 
mejor atendida accediendo a la modifica
ción que se pretende en el arreglo escolar,
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puesto que siendo las Escuelas unitarias 
sólo podría concurrir la población escolar 
de un sexo, y la otra tendría que recorrer 
distancia superior a cuatro kilómetros,

’La Comisión especial opina que procede 
atender a la modificación que se solicita en 
el arreglo escolar del Municipio de Cuntís.” 

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Dé Real orden lo digo a V. para su co
nocimiento y demás efectos, debiéndose dar 
traslado d© la presente por esa Inspección 
provincial de Primera enseñanza al refe
rido Ayuntamiento. Dios guarde a V. mu
chos años. Madrid, 30 de Abril de 1910.

SILIÓ

Señor Inspector Jefe proviiicial de Prime
ra enseñanza de Pontevedra.

limo. S r . : Habiendo fallecido el día 12 
del pasado Abril D, Manuel Eugenio Al- 
varez Santullano, Profesor de término de 
la Escuela de Artes y Oficios de Oviedo, 
que figuraba en la octava categoría del 
escalafón general del Profesorado de tér
mino de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se den los ascensos reglamentarios, y en 
su consecuencia que los Sres. D. José 
León Trejo y D. Francisco Alonso Vi^o, 
Profesores de las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios de Sevilla y Logroño, 
pasen, respectivamente, a ocupar los nú
meros 19C y 240, con la antigüedad de 13 
del citado Abril y sueldo desde este día 
de 5-000 pesetas el primero y 4.500 el se
gundo, como comprendidos en la octava y 
novena categoría del citado escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento' y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 10 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

la Ciudad de Játiba; D. Juan de Selgas 
Marín, Investigador y competente en Be
llas Artes, y D. José Guiteras Soto, Abo
gado y Pintor. ^

Suplentes: D. Fraiacisco Pe relió de la 
Peña, Abogado, y D. Bedro .Ballester Jal- 
ve, Médico y LicehGÍado en Letras.

Conservador del Museo de referencia:, 
D. José Carchano, Prolesor de Dibujo y 
Pintura.

De Real orden 'lo digb a V. S. I. para su 
eonociniiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1919.
■ ; \  SILIÓ

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r .: Creado por Reali orden de i.° 
de Abril último el Museo municipal de Be
llas Artes de la Ciudad de Já tiba, y de con- 
formidád con lo que diispone el artículo 5.° 
del Real decreto de 24 de Julio de 1913,

S. M. :eil R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponier que la Junta de Patronato del ci
tado Museo quéde constituida en la si- 
guienite form a:

Presidente: D. Julio Ríus, Alcailde-Pre- 
sidente del Ayuntaimiento de la Ciudaid de 
Játiba.

Vocales : D. José Tudela Fúster y don 
Ernesto Sanz Roselló, Concejales de di
cho Ayuntamienito; D. Criispín Menencia- 
no, Canónigo de la Colegiata; D. Gonzailo 
F. Viñas Masip, Presbítero y croniista de

REAL ORDEN NUM. 9S

Con motivo de ir atendiendo en la me
dida de lo posible a la regulación del mer
cado, y a propuesta de la Sociedad Es-^ 
pauola de Compras y Fletainentos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
pone:* lo siguiente :

A partir ■del 15 del corriente el precio de 
la gasolina de 0,720 de densidad no po
drá exceder en fábrica, sin envase y al 
por mayor, de 115 pesetas él hectolitro.

En los depósitos establecidos en Ma
drid por líos refinadores de petróleo se 
considerarán recargados dichos precios en 
TO pesetas por hectolitro.

Las Juntas provinciales de Subsisten
cias, en armonía con lo prevenido en el 
articulo 21 del Reglamento de 23 de No
viembre de 1916, dictado para la aplica
ción de la vigente ley llamada de Subsis- 
tercias, fijarán él precio de venta por los 
revendedores o detallistas de gasolina en 
sus respectivas provincias, precio que en 
ningún caso podrá exceder de 0,10 pesetas 
él iitro sobre el de fábrica o depósito, a 
cuyas cifras, cuando se trate de localidades 
donde no existan fábricas o depósitos de 
la indicada substancia, habrá que aumentar 
el importe estricto de los' gastoS' dé trans
porte desde él punto de origen al de des
tino.

Por las Juntas provinciales de Subsis
tencias se procederá, en término de quin
to día, a la fijación de esos precios regu- 
íkidores, renri/tiendo una certificación deÜ 
acuierdo a este • Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conoicimiento y efectos correspon
dientes'. Dioís guarde-a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1919.

M AESTRE

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Abastecimientos.

iiDlimSTRACIQH CENTRAL'

Fiscalía de! Tribunal Supremo

CIRCULAR

La nueva convocatoria del Cuerpo elec
toral impone a esta Fiscalía el débei* de 
dirigirse a los funcionarios del Ministe
rio Publicó, exigiendo de su acreditado 
celo un cúmulo de sacrificios en relación 
a la laboriosidad, aún más grande que las 
veces anteriores, con el firme propósito de 
coadyuvar con el Gobierno de Su Majes
tad, que desde hace tiempo viene dictando 
enérgicas medidas a fin de contribuir al 
rostablecimiento de la pureza del sufra
gio, tan desconocida entre nosotros, inclu
so en la última elección de Diputados a 
Cortes', según es público y notorio, ya que 
la verdad oficial acerca de la misma dis
ta mucho de la real por todos proclamada.

Bastará, por vía de recuerdo, enumeraí^ 
las disposiciones ministeriales' y circula
res de esta Fiscalía dictadas anteriormen
te, adicionando algo nuevo, por exigencias 
de las' lecciones de la práctica.

COMPRA DE V i>ros

Real orden de 25 de Agosto de 1905 y 
Circulares de 6 de Enero, 14 de Febre
ro y  I I  de Marzo, todas de 1918.

Memoria de la Fiscalía de 1910, pági
na 38.

Debe hacerse constar que, no obstante 
las medidas tomadaS' por consecuencia de 
prevenciones tan repetidas, la corrupción 
resulta cada vez más extensa e intensa, 
atribuyéndose este fenómeno a las fabulo
sas ganancias obtenidas con motivo de la 
gran guerra mundial.

La inistrucción de la Circular del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 26 de 
Febrero de 1918, no derogada, hace espe
rar que los gobernadores coadyuvarán a 
la acción judicial de manera eficaz, a fin 
de evitar que, contra las modernas corrien
tes del derecho público, la representación' 
parlamentaria sea patrimonio exclusivo de 
los ricos.

II

COACCIONES Y AMENAZAS

Circulár del Ministerio de la Goberna
ción citada, instrucción 6.^

■Circular d-e la Fiscalía de 14 de Febre
ro de 1918.

Es de temer la reproducción de estas 
corruptelas dada la actitud de ciertos ele
mentos sociales, porque la experiencia de
muestra que las intentan, y con éxito, so

mbre otros organismos menos accesibles al 
temor que la generalidad de los electores.

III

INTERVENCION il e g a l  DE AUTORIDADES 0  SUS 
AGENTES

Instrucción 5.  ̂ de la repetida Circular de 
Gobernación

La de la iFiscalía mencionada.
El alejamiénto de los Gobiernos de la 

lucha electorali' y su abstención de las re
comendaciones han contribuido en estos 
últimos tiempos, como progreso notable de 
las costuimbres políticás, a que desaparez
ca casi en aboluto ese medio de coacción 
y violencia tan decisivo en otros tiempos. 
No es de esperar que se experimente un 
retroceso en las próximas elecciones, pero' 
como el Poder ejecutivo mantiene a toda 
costa las Corporaciones municipales pro-
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pietaVias en sus puestos, sea cUtalquiera el 
partido'^político a que pertenezcan, y así lo 
demuesitra la Circular telegráfica de esta 
Fiscalía, fecha 6 del corriente, qu'e más 
adelaute se reproduce, ha de perseguirse 
a las que, coíitrariando los mandatos de 
la Ley y las órdenes de sus Superiores je
rárquicos, por servir a la parcialidad a que 
pertenecen realicen actos punibles.

IV

PROCESOS CONTRA AYUNTAMIENTOS, AUCAUDES 
Y CONCEjAUES

'Reales órdenes de 19 de Enero de 1903» 
12 de OctubPe siguiente, 25 de Agosto de 
1905. Memoria de la Fiscalía de 1910» P^" 
gina 37. Circulares de 20 de Enero de 1903, 
12 de Fdbrero de 1916, nunieros 2.° al 7.® ^

Viene constituyendo un motivo de pr̂ e- 
ocuipación del Gobierno y de la Fiscalía 
la relativa facilidad con que en los perio
dos electorales se consigue sustituir con 
Corporaciones interinas las propietarias, 
utilizando al efecto los autos de procesa- 
miento y que traen aparejada la suspen
sión.

Nada más que el anuncio de las eleccio
nes requirió en este extremo la Circular 
telegráfica citada, según la puet “ Si se 
diera el caso de proceder contra Ayunta
mientos, Alcaldes o Concejales por hechos 
relativos a su cargo, se ejerciten los re
cursos de reforma y apelación subsidiaria, 
procurando la mayor rapidez. Siempre que 
haya de intervenir un Juez municipal, en 
funciones de instrucción, en estos asuntos, 
habrá de darse por telégrafo conocimiento 
a esa Fiscalía, gestionando de la Sala de 

' gobierno de la Territorial respectiva el 
nombramiento de un Juez especial y, salvo 
en los casos de extraordinaria gravedad, 
se propondrá sea elegido de entre los Jue
ces titulares más próximos, a fin de que 
desempeñen esta función sin necesidad de 
abandonar su residencia. Toda baja por 
enfermedad y la inhibición a que se refie
re el artículo 55 de la ley de Enjuicia
miento Criminal de un Juez instructor, du
rante el período electoral, motivará la fo r
mación de un- expediente para depurar la 
exactitud de las causas que invoque.

SUPLANTACION DEL VOTO Y OTROS ACTOS DE
LICTIVOS EN RELACION CON EL PROCEDI
MIENTO ELECTORAI,.
Circular del 14 de Febrero de 1918.
Ha de tenerse en cuenta que el precepto 

del' artículo 47 de lia ley Electotraif vigente, 
claro y fácil de cumplir, s<e quehranta, no 
obstante, con harta frecuencia para falsear 
el resultado de la elección, especialmenté 
en los casos de actas doibles. Para la re
misión de las certificaciónesi de las actas 
de la votación a su destino, en vez de uti
lizar la Admiinistración de Correo-s u ofi
cina .caracterizada más próxima, se acude 
a las- simples Carterías, que no ofrecen ga
rantía alguna respecto a la exactitud, ya 
del día y hora de la presentación de tales 
documentos, ya de las personas qué haOen 
esa operación. Convendrá toda vigilancia, 
admitiendo cuantas denuncias se formulen 
y requiriendo al Juez competénte para que, 
sin pérdida de mom'ento, proceda a su de
puración..

La tan repetida Circular dei Ministerio 
de la Gobernarión, en la instrucción 3,.», 
constituye una regíamentación acertada de 
este precéptóT y dice:
5,i, ia mas fiel obcervaiicia del artícu- 

47 de la ley, tendrá V. S. presente que, 
se acaba d'e disponer por este Mi

nisterio, los Administradores de Correos

” de las restpectivas cabezas de distrito pu- 
”blicarán a tiempo en el Boletín Oficial 
”nota exacta de las Estafetas o Carterías 
”en que por haber sido previamente habi- 
”litadas puedan recibirse y certificarse los 
"pliegos electorales, indicando con toda 
"claridad y por su orden correlativo cuá- 
"les son las que guardan más proximidad 
"al lug-ar del Colegio respectivo; poniendo 
"con esta término al desbarajuste que exis- 
”tía y que ocasionaba tantas difíciles cues- 
"tiones por la entrega indistintamente de 
"los pliegos en Estafetas diferentes de las 
"debidas.

"Y para asegurar más el propósito de la 
"ley se ha dispuesto además que los eiicar- 
"gados de dichas Estafetas harán constar 
"en el sobre de los pliegos que recibanNo 
"que consideren pertinente para el mejor 
"esclarecimiento del carácter o circunstan- 
"cia en que el servicio se realiza, precisan- 
"do- el día y hora en que se hizo la entre- 
”ga, sellando el sobre de forma que el sello 
"se perciba con toda claridad, y no.olvi- 
"dando que dicha entrega del pliego en ra 
"Administración habilitada al efecto ha- 
"brán de hacerla el Presidente de la Mesa, 
"los Interventores nombrados por los Can- 
"didaíos o, en su defecto, los Adjuntos, 
"por lo que el funcionario de Correos, en 
"caso de considerarlo necesario, podrá 
"asegurarse de la personalidad del que 
"presente el pliego, sin detener a éste, por 
"medio de la credencial correspondiente a 
"su cargo."

V I

e a l s e d a d Es  e l e c t o r a l e s

Estas figuras de delito comprendidas en 
el artículo 63 de la ley vigente, por su 
transcendeHcia, son las que más frecuen
temente se llevan al conocimiento de los 
Tribunales, ya por denuncia de los ciuda
danos!, ya por acuerdo del Tribunal de ac
tas protestadas.

La jurisprudencia, desde muy antiguo, 
nos ofrece una interpretación tan clara 
que la recta aplicación de dicho artículo no 
exige otbservaciones de ninguna clase.

VIL

CONCLUSION

■Se repiten las instrucciones 6.  ̂ y 7,  ̂ de 
!a 'Circular de 14 de Febrero de 1918.

“ Procediendo con la mayor imiparciall- 
"dad, los funcionarios del Ministerio Fis- 
"oal se ¡limitarán a em itir su voto, perma- 
"neciendo ailejados en absoluto- de la lu- 
"cha y velando por el cumplimiento de la 
"ley, a fin de coadyuvar a que las eleccío- 
"neo próximas puedan citarse, en lo suce- 
"sivo como modelo de sinceridad y de eli- 
"miriación de toda inflrtencia corruptora.

"De todas las causas que se incoen con 
"motivo de los delitos comprendidos en la 

, Élcctoral, interpretada conforme al 
"espíritu de las anteriores Instrucciones, 
"se dará cuenta detallada a esta Fiscalía, 
"a fin de que en su vista pueda dictar las 
"Instruccionés concretas que cada caso 
"quiera."

Madrid, 12 de Mayo de 1919.-—Víctor Co- 
vián.

Loterías de 25 de Febrero de 1893, para ad
judicar los cinco premios de 125 pesetas ca
da uno asignados a las doncellcis acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas lás siguientes:

Asunción Morales Mayordomo, Brígida 
González García y Eugenia Perales Ce- 
nón, del Colegio de la Paz,

Luisa Pérez Martínez y Felisa Pa^gana- 
barraga (González, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conKx:imiiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Mayo de 1919.

Nota de los números y poblaciones a que 
han correspondido los 13 premios mayo^ 
res de los 1.641 que comprende cada una 
de las dos series^ correspondientes al 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Htaos. — POBLACiOMES

4.734 I20.0ÍCO.—Cartagena, Barcelona.
4-326 ' 65.000.-—Valladolid, Ma Irid.

-7-135 25.000.—Barcelona, Salamanca.
23.060 2.000.—Miranda de Ebio, Se

villa.
13.014 2.000.—Barcelona, Eéjar.
20.216 ' 2.000.—’Madrid, Granada.
15.746 2.000.—Barcelona, Valencia.
26.163 2.000.—Sevilla, Granada.
23.280 2.000.—Piedrahita, Madrid.
24.545 2.000.—Madrid, Madrid.
23 208 2.G00.—Barcelona, Bilbao.

1.526 2.000.—Madrid, Madrid.
22.196 2.000.—Murcia, Ceuta.

Madrid, 12 de Mayo de 1919.
Prospecto de premie:; para el sorteo que
se ha de celebrar en Madrid el día 21 de 

Mayo de 1919.

Ha de constar de dos sefies de 26.000 bi
lletes cada una, rl precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en, décimos a cinco pe
setas; distribuyéndose Sgg.oSo pesetas en 
1.240 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

Premios de cada serie. Fesets^.

I de...... .........       150.000
I de  ......     70.OCO
1 de ......    30.000

12 de 2.500....................     30.000
1.021 de 500  ............       510.500

99 aproximaciones dé 500 pese
tas cada una para los 99 nú
meros restantes de la cente
na dél premio primero....  49.500

99 ídem de 500 ídem ídem, para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo .......... ..I..........    49-500

2 ídem d e  2.000 pesetas cada 
una, para ios números ante
rior y posterior al del pre- ’
mió primero  ...................   4.000

2 ídem de 1.600 ídem ídem, pa
ra los dol premio segundo... 3.200

2 ídem de 1.190 ídem ídem, pa
ra los del premio tercero., r 2.380

1.240

ilMISTEilíl BB lÁCIE îA

®SRE©OIOK ©ENERaL D E I .  TE8QRD 
•pUBÍ.ieo V ÓROENACIora ©EmERAL

DE P/IQOS DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de

Las- aproxknaciones son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corres
ponder al billete; entendiéndose, con res
pecto a las señaladas para los. números an
terior y posterior al de los premios pri- 
rnero, segundo y tercero, que si saliese 
premiado el número i, su anterior es el 
número 26.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número i ¿era el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
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nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, si 
et premio primero corresponde por ejem
plo al número 25, se consideran agraciiados 
ios 99 números restantes de la centena; 
es decir, desde el i al 24 y desde el 26 
al i c o ; y  en igual forma, las aproximacio
nes dfl premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efecto, con las solemnidades pres- 
criptas por la Instrucción del ramo. En la 
propia ¿K'ma se harán después sorteos es
peciales para adjiKÜcar cinco premios de 
125 pesetas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas ^muertos 
en campaña, que tuvieren justificado su 
derecho.

Estos actos 'serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen de
recho, con la venia del Presidetiite, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos. Al 
día siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultad© al público, por medio 
de listas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números pie- 
miados.

Eos premios se pagarán en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos' los 
billetes respectivos con presentación y en
trega de los mismos.

Madrid, 14 de Enero de 1919.—El Direc
tor general, F. Cardiel.

mm&M  rciiici
1 SBLLád AíTES

D fR E C C I G f j  GES^ERAL D E  PRIfViERA  
E m E ñ m z P í

En cumplimiento de lo prevenido en el 
Estatuto del Magisterio y demás disposi
ciones rigentes,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que lascienda a 3.500 pesetas en co

rrida natural de escalas, cubriendo el suel
do vacante del Sr. Romero Briones, nú
mero generail 187,, D. Andrés Garrido Gar
cía Valladares., número 339 del Escalafón 
general; a 3.000 pesetas, en la resulta dieil 
anterior, D. Rafael Arizo Aparicio, núme
ro 702; a 2.500 pesetas,, en la resulta ante
rior, D. Manuel Pascual Sánchez, núme
ro 1.509 ; a 2.000 pesetas, en la resulta an
terior, D. Joaquín Riera Bartres:, núme
ro 3.120, y a 1.500, en la resulta del ante
rior, D. José Rosinach Sola, número 5.082 
del Escalafón, general.

2.° Que asciendan a 3.000 pesetasi, por 
corrida de escalas y cubriendo los sueldos 
vacantes' de los Sres. Alvarez López y 
Santa María, números 394 y 545, D. Pedro 
A. Pujol Allemany, número general 704, y 
D. Adolfo Ruiz Gamillo, número 706; a 
2.500 pesetas-, en las resultas de los dos 
anteriores, D. Jacinto M artín de H íjar, nú
mero 1̂ 510, y D. Sebastián Muñoz Rodrí
guez, númiero 1.511; a 2.000 pesetas, en las 
resultas de los anteriores, D. Juan Fábre
gas Trías, número 3.121,, y D. Joaquín Ro
sas Deix, número 3.122, y a 1.500, en las 
dos úlltimias resultas, D, Olemente M artí
nez ~Sanz, número 5.084, y D. Mianueil Bau
tista Mangas, número 5.085.

3.® Que asciendan a 2.500 pesetas, me
diante corrida de escalas, y cubriendo los 
sueldos vacantes de los Sres. Aliaga, nú
mero 725; Ruano, 735, sustituido; Satué,

número 864, y Fernández Martínez, núme
ro 1.232, D. Crédulo M. Escolar y Barbe
ro, número general 1.512; D. Vicente Co
rrea jEJurtado, número 1.513; D. Benjamín 
González Pollo, número 1.515, y D. José 
Gabriel Sánchez Román, número general 
1.516; a 2.000 pesetaS', en las cuatro resul
tas anteriores, D. Mateo Palol Surribas, 
número 3-123; D. Bonifacio Cesteros Be
nito, número 3.124; D. José Gómez Vega, 
número 3-125, y D. Aliguel Galán Ruilópez, 
número 3.126,, y a 1.500 pesetas, en las cua
tro. .anteriores resultas, D. Francisco H e
rrera Estrada, número,5.087; D. Juan Majó 
Sabria, número S.088; D. José Julí Sureda, 
número 5.090, y D. Pedro Alcántara Car- 
mona, número 5.092.

4.® Que asciendian a 2.500 pesetas, cu
briendo los sueldos vacantes de los seño
res J. Chavarria, número 4.067, 3?- F. Sa
linas. número 4.392, D. Dionisio Prieto 
Fernán.dez, número general 6.667, y D. Del
fín Alvarez y Sáez de Tejada, número 
6.532 de las últimas oposiciones restringi
das, y a 1.500 pesetas, en las resultas de 
los dos anteriores, D. Mariano Fatás, nú
mero 5.097, y D. Visitación Rodríguez y Ro
dríguez, número general 5.099.

5.® Que ascienda:, por corrida de esca
las, a 2 .C 00  pesetas, cubriendo la vacante 
del Sr. Peiró, número 1.613, D. Domiciano 
López Picazo, número general 3.127, y a 
1 .500 , en la resulta anterior, D. Mariano 
Valenciano Caisado, número 5.100.

6.® Que ascienda a 2.000 pesetas, con 
ocasión de la vacante del Sr. Negrin Me
dina, número 2.066, D. Juan Romero Bou- 
za, con la antigüedad económica de i.® del 
actuail, y la de i.® de Septiembre, a. los 
fines del Escalafón, en cumpFmiento de la 
Real orden de 26 de Abril último, y a 1.50G 
pesetas, en la resulta del anterior, D. San- 
dalio Sauz Blanco^, número 5.101.

7.® Que asciendan a 1.500 'pesetas, cu
briendo los sueldos vacantes de los .seño
res González, número 3.499; Núñez, 3.480; 
Martínez, 3.746,* Villa verde, 3.853; Barra- 
china, que ha pasado a Beneficencia, 4.212; 
Hernández, 4-705; Sánchez, 5.135; Tuñón, 
5.379; Balmaña, 5.532; Prieto, 6.667, 'Que ha 
pasado a Benefioencia; Vil ches, 8.140; Gó
mez, 8.142; Cano y Rolldán, omitidos, y 
otra vacante de que da cuenta la Sección 
dé Coruña, por estar ya lascendido el se
ñor Cereijo, los siguientes Maestros: don 
Mariano Bernal Redruelles', de oposición 
restringida, comprendido dentro del nú
mero ide plazas agregadas, quedando sin 
electo el decreto marginal de 27 de Enero 
último; D. UbaIdo Díaz Carrasco, núme
ro 7.138, con plaza ganada en oposición 
restuingida; D. Salvador Puig Julia, in
gresado por oposición, con antigüedad de 
I.® dé Abril de 1913 y con arreglo a la 
Orden dé 10 de Julio de 1914; D. Jacinto 
de Miguel Muñoz, número 5.698, compren
dido dentro del número de p'laz-as de 1.a 
convocatoria ; D. Franoisco León, D. José 
Alfonso Mir, D. Antonio Nicolás Nogue
ra y D. Francisco Patos S a lazar, de opo
siciones de Rectorado, todos los' cuales as
cienden con la antigüedad económica y del 
Escalafón señailadá en el número 6.® de la 
Real orden de 3 de Marzo y en el núme
ro 7-° de la Real orden de 3 de Abril últi
m os; D. Jesús Abad Olaver, número 11.393; 
D. Luis' Fuesas Latorre, número 11.436, y 
D. Juan Lacueva Valero, reingresados, los 
cuales ascienden con la antigüedad y efec
tos económicos de i.® del actual; D. F ran
cisco Alvarez Gallego, número general 
5.103; D. Celestino Marcos Baquero, nú-

mero 5-io6; D. Francisco Palacios, núme
ro 5.107, y D. Ramón Nerín Zuazo, nú
mero 5.109, con la antigüedad económica y  
dél Escalafón de i.° del corriente.

8.® Que ascienda, en corrida natural de 
escalas, a 3.500 pesetas, cubriendo d  sueldo’ 
vacante de la señora Simó, número 288, 
doña Jacoba Sagredo Sánchez, número ge
neral 318; a 3.000 pesetas, en la resulta an
terior, doña Victoria Ucelay, número 624;. 
a 2.500, en la resulta anterior, doña Rosa 

-Cabrol Nadal, número 1.409, y  a 2.000 pe
setas, en la resulta anterior, doña Dolores 
Madroñero Pascual, número general 3.014.

9.® Que asciendan a 2.500 pesetas, cu
briendo los suéldos vacantes de las seño
ras Vallés' y Ribot, húmero 639, y Gonzá
lez Casas, núniero 1.139, doña Cíementina 
Na verán, número 7-849, y doña Carmen 
Heredia Jiménez, número 10.794, de las 
últimas oposiciones restringidas.

10. Que asciendan a 2.000 pesetas, en 
corrida de escalas, cubriendo los sueldos 
Vacantes de las señoras Deulonder, núme
ro 1.658; Vives, 1.950; Castejón, 1.995; Va
lero,^ 2.273, y Aura Ibáñez, sustituidla, doña 
Ataría R. Sánchez Martín, número gene
ral 3.015; doña María M. Neila López, nú
mero 3.016; doña Valentina Núñez Sán
chez, número 3.017; doña Felipa Simón 
Fisquisuain, número 3.0*18, y doña Rafaela 
A. Delgado, número general 3.019.

I I I .  Que asciendan a 1.500 pesetas, cu-
¡ briendo las resultas anteriores, cuatro va

cantes de que da cuenta Ja Sección de San
tander, y las bajas de sueldo de las seño
ras Nieto, número 3.574; López, 4.016; 
Queimadelos, 4-339; Fernández, 4.942; Cu
ñado, 5.787; Martínez, 5.899; Miguel J i
ménez, 7.886; Ceiitor y Monjoneíl, omiti
das : ̂  doña M. de la A. Abella Garrido, 
omitida en el Escalafón de 1917, opositora, 
que fué de Rectorado, con la antigüedad y 
efectos económicos de i.® de Septiembre 
último, quedando sin efecto la Orden de 
21 de Aiarzo último; doña Ana Salort 
Mestre, doña Matilde M artín Fernández, 
doña Jesusa Valls Vellot, doña Encarna
ción Gómez, doña Encarnación García Ga
rrido, doña Araceli Ferrer, doña Soledad 
Gallego, doña Francisca Lloréns, doña Isa
bel Bellvis, doña María de los A. Rubio, 
'doña Ataría Celestina Vi llora, doña V ir
tudes Planelles, doña M aría R. Pinell,. 
doña Sofía Sirvent, doñá Cíementina H i
gueras, doña M aría de la A. García F al
ces, doña Filomiená Ayüso Alpañes, en la¡  ̂
mismas condicionéis qué las demás com
pañeras de oposición de' Rectorado, as
cendidas por lias Reales órdenes de 3 de 
Marzo y 3 de Abril ya citadas; doña En
carnación Valero' Baeza y doña Rosina 
Couceiro, reingresadas, que ascienden con 
la antigüedad económica y del Escalafón 
de I.® deil actual, y doña Ignacia Pavón 
Escalonilla, número 4.977, con la misma 
antigüedad que las dos anteriores.

12. Que la antigüedad a efectos dél E s
calafón y del percibo de nuevos sueldos 
de los Ataestros inciluídos en esta Orden, 
salvo . las' excepciones ya, expresada's, sea 
la del día i.® del corriente mes de Atayo»

13. Que los Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Prim era enseñanza procu
ren por todos lois medios evitar el retraso 
en los partes de vacantes de sueldo.

Madrid, 8 de Mayo de 1919.—E l Direc
tor general, Zabala.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Prim era enseñanza.

Imp. Gráfica Exceísksc, — Cafaap®man«s, 6.


